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A¡mCUL<> BIS OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 552.

Circular núm. 263.
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 

empleados de P. y S. P. y Guardia civil, procura
rán la captura de los stigctos que á continuación se 
expresan y conseguida los remitirán escoltados á 
disposición de la autoiidad que los reclama. Zara
goza 3 de Setiembre de 185 z =Martin de Foronda y 
Viedma.

Joaquín Mur, desertor del regimiento ca
ballería de Santiago, natural de Huerca en 
Toledo, do 21 años de edad, estatura 5 
pies l pulgada, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, barba lampina, color sano.

Lo reclama el E. S. Capitán general de 
este distrito.

Pedro Hernando, de 45 años de edad, 
estatura regular, natural de esta capital, 
o?os pardos, nariz regular, barba cerrada, 
color trigueño, es calvo, viste camisa, del
gada con muestras en la pechera, una cha
marreta encarnada, sombrero calañés, pa
ñuelo de seda encarnado y maiUa rayada.

Lo reclama el Juez de La instancia de 
A lienza.

Juan N., aragonés de un pueblecilo cer
ca de Teruel, de unos 50 años de edad, 
pelo negro con bastantes canas, de color 
cetrino, pordiosero. , . *

Lo reclama el Juez de primera instan
cia de Requena.

I). Ignacio Rodríguez, Administrador su
balterno de Rentas estancadas en el Real 
sitio de San Idefonso, de mas de 50 años 
de edad, estatura menos de 5 pies, pelo 
negro bastante cano, barba y bigote id. co
lor trigueño, viste gaban y ropa de vera
no con sombrero blanco.

Lo reclama el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Segovia.

Ntím í) 53
Don Martin de Foronda y Viedma, Gefe superior de 

la Administración civil y Gobernador de esta pro- 
viincia ^c.
litigo saber: Que en este Gobierno de provincia, por 

D. Julián Suriano, vecino de Paracuellos de la Ribe
ra, se presentó una solicitud con fecha doce de Abril 
del corriente año, registrando una mina de cobre, que 
ha de denominarse Prodigiosa, sita en término de San
ta Cruz de Toved, en el cerro llamado Cabezo mo
lino, lindamlo por el Saliente con terreno del común, 
por el Mediodía con dicho terreno, por el Poniente 
con heredad de María Blasa, viuda, y por el Norte 
con nogueral de Ramón Giménez.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma , he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe, del cual resulta queecsis- 
te criadero ó mineral en el punto registrado y terre
no franco para la concesión solicitada, se admito laso- 
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lifílütl de registro ; lómese razón en ios iil.iros diario y 
-de registro. entregúese al interesado el competente 
doeumenlo ¡*ara su resguardog, \ fmeive los edictos y 
hágase el anuncio en el ííob-lin rdicial del modo pres-" 
criio en los artículos 41 y 43 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que ^e creyere perjudicada en dicha admisión do 
registro, lo deduzca tinto esta inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la lev del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio-que haya Iti- 
gar. Zaragoza 28 de Agosto de 1831.—Mailin deFo- 
renda y Viedma . f

Ni'm 554.
Aduximstracion de contribuciones directas de la prmdnciti 

de Zartigostu

La Dirección general de contrihiieiones di
rectas) Dstadistica y fincas del Fstado cor. 

Jecha 22 de Agosto dice á esta Adminiitra- 
cion lo que signe.

En vista del espediente que ha promovido 
D. Domingo Rozígnoli, vecino de Lorca, en so» 
licitud de que se le devuelva la cantidad de 
cuarenta y tres mil ochocientos setenta y cin
co reales que, dice, se le han exigido indebi
damente por derechos de iiipotecas de ciertas 
adquisiciones de minas y conformándose esta 
Dirección general con lo espueslo por la de lo 
contencioso de Hacienda pública, . ha resuello 
declarar que, siendo las minas en productos 
unas positivas propiedades inmuebles , como 
cualesquiera otras» Iris trasmisiones de las mis
mas minas están sujetas al pago del vigente de-’ 
recho de hipotecas, toda vez que la ley que 
estableció este impuesto, no hace escepcion al
guna sobre el particular.

Lo que comunico á P7. S. para su inteli- 
genciay ejectos correspondientest debiendo acu
sar el oportuno recibo. — Ds copia del original. 
Zaragoza 1. ° de Setiembre de I851.= P. A.^¡ 
José Cabello y Goitia.

Múm. 555.
En la Gacela de 31 de Agosto último, se publica lá 

Real orden siguiente.
Excmo. Sr.—Se ha enterado la Reina del espedien

te promovido á instancia de cirios vecinos de Budia, 
en la provincia de Guaddlajara, solicitando: — i. G Que 
se declaren válidos Indos los cOntthtos otorgados has
ta 1. ® de Agosto de 1848 , sin necesidad de la to
ma de razón en el correspondiente oficio de hipote
cas—2 ° Que si .á esto no so accediese, que se ad
mitan simples relaciones presentadas por los interesa
dos para la loma de razón y pago del antiguo medio 
por ciento de hipotecas—Y 3.° L’ltimamcnte > que 
se prorrogue el plazo prefijado por la Kca! croen de 
6 de Enoro último para la presentación y registro de 
Vis documentos otorgados con anterioridad a! "esta
blecimiento del actual sistema hipotecario.—Y con
formándose S. M. con lo propuesto por V. E. , se 
ha servida desestimar los <los primeros estremos de 
Ja referida solicitud, porque no puede prescindir' ? de 
llevar al registro, y prccisanrcntc los mismos docu- 
menlos que determinarán las leyes y demi- disposicio
nes sobre el particular, y lomar en consideración, el 

‘último 'ésdremo, piorTongando hasta fin ih?l presentó 
uño, el plazo de los cuatro meses concedido por la 
vil ida Real orden de 6 de Enero último, para la prc- 
sentacion y registro de los documentos anteriores al 
■establecimiento del vigente impuesto hipotecario.— 
Lo que comunito á V. E. de Real orden para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V E. muchos años Mad'rid -22 de Agosto de 1851 .— 
Bravo SuriHo—Sr. Director general de contribucio
nes directas, Estadística y Fincas del Estado.

F para que tenga el debido cumplimiento lo firmo en 
Zaragoza ó 3 ite Setiembre de 1851.—José de Goytia.—- 
iEs copia, P. .4.—Goytia.

■Núm. 556.

Administración de contribuciones Indirectas de la 
provincia de Zaragoza.

Relación fie los pueblos de esta provincia que haA 
solicitado el deshauce de sus encabezamientos por 
coosui'nos para él próximo año de I8o2 y á quie
nes por comunicaciones de esta fecha se les cita dia 
para concertar el nuevo encabezamiento.

Dias en que han de pre- 
•A YÚNTAMIENTOS. sentarse los comisiona

dos á conferencias.
•é. • -    ■ ■ . ■ ■ I «^—.1.-1... —— —

Los Fayos......................
L^ Sierra de los Blancos 
Las Casas de Espes. 
Calce ira . . . . . . 
Chip rana . . . . •. 
Cunchillos . . . .
Morillo de Gallego-. . 
Fuen de Luna. . . . 
Rrvas.  
Vetilla de Ebro. . i 
Torrellas. . . .

Dia 13 de Setiembre.

Dia 14 de idem.

Dia 1 6 d ídem. '

Dia 17 de idem.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1851.— Manuel 
Arlídejo.

Núln. 55/’.
Pon Antonio Martines y Gil» Secretario ho

norario de S. M. y Juei de primera ins
tancia del distrito del Mar de la ciudad 
de falencia y su partido judicial.
Hago sabet: Que en este mi Juzgado y por 

el oficio del infrascrito Escribano, penden au
tos de concurso de acreedores á los bienes de 
Don Miguel Guiñol, abastecedor de carnes qué 
fue de esta ciudad, de los chales resultan ser 
acreedores^ D. Manuel de Lizcano y D. Vi- 
c-nte Patino, vecinos de Villamaycr; y Doña 
Jiiaua Ramona Picazoj vecina de Tarazona; el 
primero por dos mil cincuenta y siete libras 
dos sueldos, el segundo por mil quinientas se
senta y siete libras un suelde; y la tercera por 
dos mi! cuatrocientas catorce libras diez y ochd 
síiel-los, sets dineros. En cuyos autos á petición 
de! deícnscr judicial de dicho concurso y pro
videncia acordada cito, llamo y emplazo á di- 
cb s acreedores ó á sus herederos para que den- 
Uo del j reciso Lenuiüo de seaenU días acudan

M.C.D. 2022



-3-______ _______ -
» este juzgado y reFendos autos á deducir el 
derecho qué en ellos entendieren tener, verifi
cándolo per medio de Procurador versante en 
los mismos, con poderes bastantes para asistir 
á juntas; transigir y para pleitos, bajo aper
cibimiento de que transcurrido dicho término 
sin verificarlo se continuarán con los compa
recidos á consecuencia de este llamamiento si
guiéndoles hasta la terminación y parándoles 
el perjuicio que haya lugar; suplicando á loá 
Alcaldes de los pueblos susodichos pongan este 
edicto en conociñlienlo de los interesados ó dé 
sus caúsahabientes, al momento que le véan in
serto en el Boletín oficial de su provincia cuan
do le reciban, á fin de que no puedan alegar ig
norancia avisando por oficio a este juzgado de 
haberlo verificado y publicado por pregón erí 
cada respectiva población. Dado en Valencia á 
29 de Agosto de 1851 ._¿ Antonio Martínez y 
Gil.«"Por su thahdado, Antonio Monge,

NAm. 558.
Comandancia de la Guardia dril de. la provincia de 

Záragosa.
Los dueños ó apoderados de las basas cuar

teles qde ocupa la fderáa del cuerpo en es
ta provincia, pasarán á percibir las mensuali
dades de Julio y Agosto désde el día U del 
corriente hasta el 8, de 7 á 11 déla inahana. 
Zaragoza 2 de Setiembre de d 851 .=El Coman
dante, Diego Mateos.

Níint. 559.
Ayuntamiento conslitilcioñal de la M. TV. M, 

L. M. H. y 8. H. Zaragata.
Con la competente autorización del M. I. 

Sr. Gobernador de esta provincia, se saca á 
pública subasta por el término de un año, 
bajo el tipo de njil doscientos reales Vellón 
y con sujeción á los pactos y condiciones que 
se hallar) dé manifiesto én la secretaría del 
Ayuntamiento, el arriendo del patio llamado del 
Precio de la plaáa del Pilar; quedando señalados al 
efecto los días 7, 1H y 21 del corriente mes 
de Setiembré y llora de las once de sü maña
na en cada Uñó de los mismos; En su 
virtud los qüe deseri hacer proposición á di
cho arriendo; podrán verificarlo presentándolas 
en la referida dependencia hasta los indicados días 
en que se excluirán las subastas en las casas 
y Sala consistorial, y con la advertencia de 
que la persona á cuyo favor quede rematado, 
ha de présentat eri el acto el correspondiente 
afianzamiento á satisfacción de S E. Zaragoza! 
5 de Setiembre de 1 85 I . = Antonio Cándalija.^ 
De acuerdo de S. E , Gregorio Ligero; secte- 
latid.

Ñum 560.
Otro. Obtenida la correspondiente autori- 

vJcion del M. I. Sr. Gobernador de esta pro
vincia se Saca á pública subasta per un año, 
ó por dos ó tres; sino hubiere postor por solo 
uno, bajo el tipo de 800 rs. vn. y con suje

ción á las condiciones que estarán de manifi. s- 
to en la secreta!la del Excmo. Aynulamie^ t , 
el arriendo de la garita ó cajón de mafltra 
número primero situada en la pluza del Mer
cado, quedando señalados ai electo los días 7, 

} 21 del presente mes de Setiembre y hora 
de las once de su mañana en cadá uno de 
ellos. Los que en su consecuencia, deseen hacer 
proposición á dicho aniendo, podrán Verificar
lo presentándola en ía citada dependencia has
ta los indicados dias, en que tendrán logar las 
subastas eh las casas y sala consistorial. Zara
goza 5 de Setiembre de í 851. — Antonio Gan- 
dalija.^De acuerdo de S. E., Gregorio Ligero;
secretario. ... . . . . ,

FA'lTE NO OFICIA!..
El /t y untamiento constitucional de Li Muela', 

cumpltendó con lo mandado por la Administra» 
clon de indirectas de esta provincia, ha deter* 
iñinado proceder ni arriendo total y en srt 
defecto parcial, de la venta por menor con ía 
esclusivá, y cobro de los derechos, de las es
pecies comprendidas por consumos , en los 
dias 10 y 17 de Setiembre y hora de las nueve 
de su iñahana, en su sala consistorial donde 
se enterarán de los pactos y estarán de ma- 
nificsió en su secretarla.

El Ayuntamiento constitucional de Sesti ica, 
én los dias 10 y 20 del mes de Setiembre pro
cederá á la pública licitación de las especies 
sujetas a la contribución de consumos con la 
venta esclusivá al por menor para el año 1852, 
bajo los pactos y condiciones que en él acto 
se manifestarán.

El /iyuntamiento constitucional de la ciu- 
dád de óangliesa (cu Navarra,) por Real or
den én 22 del con ienle, se halla autoi ÍTado 
pára celebrar una feria anual desde el 8 al 
4 5 de Setiembre de cada año; en lugar de la 
que tenia desde 4 . ° al 15 de Junio. Con es
té motivo la municipalidad hace saber á cuan
tos quieran interesarse én dicha feria con 
sus caballerías f ganado vacuno, que tendrán 
pastos abundantes én los comunes de que. dis
pone la corporación, y demas yerbas que le 
soii propias y se les asignará previamente.

El Ayuntamiento dé la villa de Sos, saca
rá pública subasta él día 10 de Setiembre y 
hora de las diez de su mañana por primera’, 
debiendo procederse hasta tercera con ocho 
dias de intervalo cada una, lux derechos de 
las especies de consumo con la esclusivá al 
por menor en las salas consistoi ialcs donde 
se hallará de nianifiesjo el pliego de condicio
nes que ha de servir para aquella y ano de 
4 852, teniéndose entendido (pie serán prefe
ridos en ella cubriendo sus respectivas cuoíq^ 
lós que se hayan dedicado y dediqurn á la 
espendiciun de cada uno de sús ar Licuíus.

Con arreglo á las órdenes establecidas pnr 
la Administración de contribuciones indi? ce
tas de esta provincia, en los días 1O> 17 y
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2 cb’ Setiembre, se orriendnn los derechos de 
las especies d- let minadas por la ley de con
sumos del lugar de aliñara, para el año de 
4 852} los epte gusten interesarse en las su
bastas, qcudü án los dias espresados á las once 
de sus mañanas , á las casas consistoriales 
del mumo, donde está de manifiesto el pliego 
de condiciones y se rematará en el mas ven
tajoso postor.

En cumplimiento de lo prevenido por la /ld- 
ministt ación de contribuciones indirectas de la 
provincia cu su circular de 16 de Agosto, el 
Ayuntamiento de Aranda de Moncayo, saca
rá en publica subasta con la venta esclusiva 
al por menor las especies de consumos para 
el año de 1852, en los di as 10, 1 9 y 25 de 
Setiembre á las tres de su tarde en las salas 
consisto! iales, bajo el pliego de pactos que se 
leerá en los actos de la subasta.

El A) untamiento constitucional de Calmar
ía, en virtud de lo prevenido por la Admi
nistración de cont-ibuciones indirectas de es~ 
ta provincia, ha deter minado sacará pública 
subasta, el arriendo de consumos á la esclu
siva, cu los dias 10 y 17 de los corrientes 
á la\ diez de su mañana, bajo los pactos que 
se hallarán de manifiesto en que handesetvir 
para el año viniente de 1852.

A fin de cumplir el Ayuntamiento consti
tuí roñal de Cabolajuente, cuanto se previene 
por la Administración de contr ibu< iones indi
rectas de la provincia, en su circular de 16 
de los corrientes sacar á en pública subasta con 
la venta al por menor las especies de consu
mos para el año de 1852, el dia 10/ 20 de 
Íretiímur e á las dos de. su tar de en la sala ceri- 
sistor ial de este ayuntamiento. Los'que quie- 
rán dar pr oposición se pr esentat án dk hos dias 
y hora, y se rematará en el mejor postor;

i.a condrila de fai ultalivp cirujano de Pal
ma rh id á partido cerrado se halla vacante, su 
dotación anual es 2200 rs. vn. y casa fran
ca, la dotación es efectiva al finar el año fa
cultativo, el que dar á principio en 1.° de Oc
tubre del ju esente ano y terminará en igual 
ferha de. 1852. Los osjih antes dirigirán sus. 
solicitudes al Ayuntamiento francas de por
te hasta el dia 7 de Setiembre, pues en el 
inn edicto se proveer á. •

El partido de boticario de Leciñená y Per
diguera se hala vacante, su dotar ion consis
te en seis mil cuatrocientos i cales vellón, sa
tis fcilios por sus A j untamientos. Se proveerá 
apartido cerrado r <.n aulur i:a< ion del M. 1. 
Sr*. r j¡ador de la pr oviucia, en el dia 21
de Sctremb) e, las solkitudes se dir ignán fran
cas <íe t or te al hr. Alcalde de Leciñena.

El A) f.i Ion.i «ilo ronstilucíonal de Sediles, sa- 
csrá a |ú!)!¡ca subasta loUl ó parcial el ar
riendo de las esp ecies sujetas al consumo en 
¡os dias 10 j 20 de Setiembre á las dos de 
la larde en su sda consistorial: el que quie
ra interesarse en dicho arriendo podrá acudir 
á la citada hora y sitio mencionado en don

de se enterará de los pactos que regirán y 
estarán de manifiesto y quedará rematado en 
favor del mejor postor.

Para cumplir el Ay untamiento de Terrer cuan» 
to previene la Administración de indirectas de 
la provincia en circular de 4 6 de Agosto; sa
cará á pública subasta con la venta esclusiva 
al por menor las especies de consumos para 
el año de 1852, el dia 14 á las once de la 
mañana en su sala consistorial, repitiéndose las 
demas subastas con arreglo á la ley vigente. 
Los que gusten hacer preposición se presenta
rán dicho dia y hora designado.

Los partidos de medicina, cirujía, farmacia y 
Veterinaria de Fuentes de Giloca se hallan va
cantes, la dotación del primero es 5000 rs. vn., 
la del segundo 1 20 rs. y una media de trigo por 
cada uno á quien rasure en su casa, la del ter
cero 2000 rs. y la del cuarto 4 320 rs. anua
les, cobrados en metálico de la municipalidad 
en el dia que fina el año que es el 29 de Se
tiembre de 4 852, las soliciíudes se dirigirán 
francas de porte á la secretaría de ayuntamien
to hasta el 20 de Setiembre, pues el 21 del 
mismo se proveerán.

Con superior permiso del । x mo. Sr. Gober
nador de esta provincia, se proveerán les par
tidos de medicina, cirujía, farmacia, Velvrinaría 
y heirero del pueblo de Miedes, pailidodeDa- 
roca, con las dotaciones de 5000 rs. vn. el 
primero, 3000 rs. vn. el segundo, 1600 rs. vn. 
el tercero, 1800 rs. vn. el cuarto y 15 cahíces 
de trigo centeno el quinto. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes ¿ la secretaria del ayun
tamiento flaneas de porte, hasta el dia 16 de 
Setiembre, en cuyo dia se proveerá y donde 
se encuentran los pactos y condiciones aprobados. 
Empresa de la navegación del Canal imperial 

de Aragón.
En virud de la estación y para mayor co

modidad del viagero, he dispuesto, que desde 
el lunes echo de ios corrientes salga el barco 
ordinario de Casablanca á las cinco de la ma
ñana todos los lunes, miércoles y viernes y de 
el Bocal á igual hoia lodos los martes, jueves 
y sábados: .efectuándolo con una hora de an- 
ticipacion los can uages de Zaragoza y Tíldela. 
Z «ragoza 3 de Seliembrede 1851. —El socio Di
rector , Francisco Colodjo.

Diccionario de la lengua castellana conforme 
á la ortografía déla Ac-demia, por D. Ramón 
Campuzano, última edición de 4851, cuya obra 
ha merecido dignos elogios de la prensa perió
dica: 4136 páginas por 2,l rs.,en pasta 30 y 
á la inglesa 32. I lem de D José Cibaiiero, 
cuja edición ha sido arrebatada y quedan muy 
pocos ejemplares. Idem de Agricultura por Ro- 
cier 4 3 lomos con todas sus láminas. Grande 
suitidq de obras, novelas y poesías de todas 
clases y de los mejores autores; se espenderán 
á los mismos precios que en Madrid, en Zara
goza librería de José Crespo, esquina de la Vir
gen del Rosario. Los catálogos se dan gratis.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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